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CONTRATO 
CONTRATO DE CONCURSO DE MERITOS        
No. 100-12-04-001-2026 

CONTRATISTA 

FREDDY ANDERSON CHACON ROSALES – REP. LEGAL 
C.C.1.107.077.692 de Cali  
INGENIERIA CON BIENESTAR SOCIAL SAS BIC NIT. 
900113028-6 

OBJETO: 
“REALIZAR ESTUDIOS TÉCNICOS DE AUSCULTACIÓN DE 
SUELOS EN PREDIOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO”. 
 

VALOR 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($149.998.834) 

PLAZO 

El plazo estimado para la ejecución del Contrato será de (30) 
días calendario, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución de este y aprobación de los 
documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor 
o caso fortuito, las partes de común acuerdo podrán 
suspender el plazo de ejecución del Contrato, siempre que la 
naturaleza de las obligaciones lo admita, no se contraríen 
normas de orden público y se adopten medidas para superar 
las causas que motivaron la suspensión en el menor tiempo 
posible. 
 
 

 

CERTIFICO: 

Que de acuerdo con la obligación legal estipulada en el CONTRATO DE 
CONCURSO DE MERITOS No. 100-12-04-001-2026, el contratista ha presentado 
en la fecha estipulada la garantía única, exigida para su correspondiente 
aprobación, previa la ejecución del contrato.  
 
Que la Garantía única está contenida en Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad 
Estatal No. 45-44-101175817 emitida por seguros del estado e incluye los siguientes 
amparos:  
 

RIESGO AMPARADO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento  $ 14.999.883 11/06/2026 27/11/2026 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 

$ 14.999.883 11/06/2026 27/07/2029 

Calidad del servicio  $ 14.999.883 11/06/2026 27/07/2029 

 
Por lo anterior y, teniendo en cuenta que esta póliza cumple con los requisitos exigidos y se 

encuentra validada en la página web, el suscrito Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Instituto, procede a su aprobación.  
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ORIGINAL FIRMADA 
AYDA MILENA DOMINGUEZ CARDENAS  

Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 

 
 

 
 
 
 
 
Proyectó y elaboró: Ayda Milena Domínguez Cárdenas – Jefe Oficina Asesora Juridica 
Reviso: Brayan Oviedo Bonilla-abogado contratista 
 

 
 

 

 

 


